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“* PERCASO” 
Personal Calificado Sotomayor Compañía Limitada 

Guayaquil, 12 de Mayo del 2003 

Seftor. 

OTTO EDMUNDO SOTOMAYOR VELEZ , HAGEG-AT-IF 

Ciudad. - Blog - 11-97 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted, que en la sesión de la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compafiía “PERCASO” PERSONAL CALIFICADO SOTOMAYOR 
0 CIA . LTDA., celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo para acupar el cargo 

de GERENTE por el período de CINCO AÑOS. 

En el desempeño de su cargo le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial e individual de la compañía. También presentará Memorias de los Estados E 
Financieros y de la buena marcha de la Empresa, según el Artículo Décimo Tercero. 

Los deberes y atribuciones de los administradores constan en los estatutos sociales de la 
compañía, cuya escritura de constitución fe otorgada ante el Notarío Público Séptimo del 

Cantón Guayaquil, Abg. EDUARDO FALQUEZ AYALA. el día 21 de Agosto de 1997, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Gunvaquil segín fojas No. 71.869 a 71.883 del 30 de 
Octubre de 1997. 

Atentamente 

ce 
qAqKXAAA 

O Eddy León Kwan 

SECRETARIO 'AD- HOC 

RAZON: Yo OTTO EDMUNDO SOTOMAYOR VELEZ, acepto el cargo conferido a 
mi favor el 12-de Mayo del 2003 en esta ondad de Guayaquil. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE de la compañia denominada "PERCASO” 
PERSONAL CALIFICADO SOTOMAYOR CIA. LTDA.; a 
favor de OTTO EDMUNDO SOTOMAYOR VELEZ; de 
fojas 61.328 a 61.330, Registro Mercantil número 9.041, 
Repertorio número 13.670.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 
Guayaquil, veintiséis de Mayo del dos mil tres.- 

AB. 2 2 GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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